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'No.- 29506 CONVENIO
CONVENIO DE COORDINACiÓN 'PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS
DE LA SECRETARíA' DE AGRICULTURA, GANADERiA, DESARROLLO RURAL,
PESCA Y ALIMENTACIÓN, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. FRANCISCO
JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL LIC. CARLOS
ALBERTO GUTIÉRREl' CORTÉS, DELEGADO EN El,.. ESTADO DE: TABASCO, A
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ LA :"SAGARPA"; Y PO~ LA,
OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIYO DEL GOB1ERNO DEL ESTADO UBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. QUiM.
ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO EN
ESTE ACTO POR LOS CC.LlC. RAFAEL MIGUEL GONZÁLEZ LASTRA, L.C.P. JOSÉ"
MANUEL SÁIZ PINEDA, LIC. GUSTAVO JASSO GUTIÉ-RREZ, ING. IGNACIO DE
JESÚS LASTRAMARiN, C.P. ROGER SiLVIANO PÉREZ ÉVO C. GERARDO '
GUERRERO PÉREZ, EN SU RE"SPEC O CARÁCTER SE RETARIO DE
'GOBIERN0:l SECRETARIO DE ADMINIS ACiÓN y FINA AS, SE RETARIO DE
PLANEACloN y DESARROLLO SO I L, SECRETA O DE ESARROLLO
AGROPECUARIO, FORESTAL Y P (.\, SECRETA O DE LA . ONTRALORfA
y CONSEJERO JURíDICO DEL ER EJECU IVO,' A Q lENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINA •• JECUT O ESTAT ,"; QUIENES EN
FORMA CONJUNTA SERÁN LAS "PAR ES"; MISMO QUE
SE SUSCRIBE EN EL S DE "PLAN ACiÓN PARA EL
DESARROLLO DEL EST ~ &s;: PLADE ), REPRESENTADO
POR SU COORDINADO , ,'~ iA G AOALUPE GUZMÁN'
QUINTERO, DE caNFOR I [)7 " , , E~ ENT S, DECLARACIONES y.
CLÁUSULAS SIGUIENTES e: ",,'- i g

. ~~~~.:~ft¡
.A.~~ lo, -~ e

1. la COnstituCIónPolIUca e los iUJIl xican s, en lo subsecuenteser'\alada
como la "CONSTlTUCI ", es~blec ' ículo 25 que el Estado debe garantizar
que el desarrollo naci als,ªa .iMg¡~f~C'I(j}Mlle que. mediante el fomento del
crecimiento econ6mi ' y el ~pI~~@NtIr~S ibuci6n del ingreso y la riqueza,
permita el pleno eje ícío de la Iibllf~"'t{:'091'idad d los individuos, grupos y clases
sociales; asimismo, n su articulo 26, señala la compet cia del Estado para organizar un
sistema de plan ción democrática del desarrollo nacional, que imprima solidez,
di,namismo, p~rm nencia.y equid.ad al crecimiento de I.~ec,onom(a para la independencia
y la democrattza 6n politica, soclet y cultural de la Nacl .

Por otra parte, a fracción XX del articulo 27 de la -c NSTITUCIÓN", dispone que el
Estado promoverá las condiciones para el desarrollo I integral, con el propósito de
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generar empleo y garantizar a la población campesina él bienestar y su participaci(lJU~.·:.
.incorporaci6n en el desarrollo nacional. y fomentaré la actiVidad agropecuaria Y;.:.f.qresYarF.: •.~:
para el óptimo use de la tierra, con obras de infraestructura,insumOs, créditos/seMcio,s .
de capacitación y asistencia técnica. ../ ..i"i.::~·~~~;~

••.. • • (1.~' "'.

11.Asimismo, la Ley de PlaneaeiÓl'l, en sus articulos· 33, 34 Y 3~. !aculta ~iit Ej~~~~~~·~',
Federal para coordinar sus actividades de planeaci6n con las entidades' ·fede·~t~ ":. :>
mediante la suscripción de convenios de coordinaéión, para que coadyuven~~el áHi:'.9.;:):
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de p.,€,!,~ac··'·
nacional. ' "

111.La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4°, establece que para lograr el
desarrollo rural sustentable.' el Estado, con el concurso de los diversos agentes
organizados, impulsará un proceso de transformación social y económica que reconozca
la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento sostenido y sustentable de las
cordidon~s de- vid~ de !a poblaciÓn rurili y. ~n su artículo 27. indica que el Gobierno
Ftiderat, celebrará con los Gobiernas de las Entidades Federativas con la participación de
los Consejos Estatales correspondientes, íos convenios necesarios para definir las
responsabilidades de cada uno de' los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los
objetivos y metas de los programas sectoriales,

V. En congruencia con lo
Pesquero 2007-2012 defin
acciones que habrán de ej
permita a la sociedad rura
igualdad entre hombres y m

VI. El articulo 43 del Decre ~ E resos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2012, en le sucesiv com el "DPEF 2012", establece las
acciones de la "SAGARP j er!4J¡:8igdtJ(j'e\~I.QNe drán como prioridades: el abasto ¡
suñcíente y oportuno y la rottuctQtlBt!tm ~ sicos y estratégicos, sobre todo
los que son deficitarios e el país, @ftIDI(.l0$lmba e a la pobreza, contribuyendo con.
la agricultura de autocon umo a la seguridad alimentari a las familias pobres que habitan
principalmente en la nas rurales, contribuir al des rrollo integral de los pueblos y
comunidades indlgen de las comunidades rurales, am liar la oferta de bienes públicos,
particularmente en m ería de infraestructura, investigación y desarr.Jlo, capacitación rural
e información: contr'uir a mitigar y a adaptarlas actividades agropecuarias, acuicolas y
pesqueras a esta ecer acciones para prevenir, mitigar y atender los impactos del
fenómeno del ca io dimático; prevenir y administrar los riesgos climáticos. slsmicos,
sanitarios y de ercado, cada vez más intensos y frecuentes; y contribuir a la
sustentabilidad las actiVidades agropecuarias y pesqueras en lo referente al
aprovechamiento responsable del agua y la tierra, entre otras.

VII. La Ley de Desarrollo Rural del Estado de Tabasco, establece en su artículo 6!:.g~~t<
Estado, a través de la Secretaria y en. coordinación con los gobiernes f~~tales y'
municipales, impulsará pollticas, acciones y programas en el medio rure,t.'que ~~rá'l:,-
considerados prioritarios para su desarrollo y estarán orientadas "a promov~r~1 bi~h'~$,l'át '
social y econ6mico de los productores, comunidades, sociedad rural en gené~l; f~qt ,/
la conservación de la biodiversidad y el mejoramiento de la calic!..ad de-tos r~~fi ·..P
naturales. asl como valorar las funciones económicas ambientales, sociales' ~~)tur ..' . /C!~:<.
las actividades agropecuarias estatales; asl mismo. en su articulo 26 segUn~.?;;~t rcer'
párrafo señala que. el Ejecutivo Estatal, mediante los convenios que al respect9.'telebr,e. ,j

por conducto de la Secretaria, con el gobierno federal y los gobiernos municipales,
propiciará la concurrencia y promoverá la corresponsabilidad de los distintos órdenes de
gobierno, en el marco del federalismo y la descentralización como criterios rectores de la
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a :cioo del Estado en aquellas materias; definiendo en los mismo la responsabilidad de
cada uno de los órganos de gob1erno en etcumolimíento de los objetivos-y metas de los
rJ·ogram~s.' '.

DECLARACIONES

1. Declara la "SAGARPA" que:

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las císposicíonea
contenidas en los articulas 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 2°, fracción 1, 26 Y 35 de la Ley Orgánica de la Adminislración Pública
Federal.

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la politic general de desarrollo rural,
a fin de elevar el nivel de vida de- 1 , e hitan en e campo, asl como
establecer programas y acciones q ~.g a producüvi ad y la rentabilidad
de las actividades económicas r ,in . ~ im . r proyec s de inversión, que
permitan canalizar productivam l6>reJP'tv ~ 'vados I gasto social en el
sector rural; coordinar y ejecut '~ P.ot'it~. . lla~.. ar y apoyar empresas que .
asocien a productores rurale &lné'ti '. I r'6.a~ sa dad animal y vegetal;
organizar y fomentar las inv \i4a .!! gjtl e , . avícolas y aplcolas;
promover el desarrollo de la I~. ercial de la producción
agropecuaria; procesar y difun ljin • adisf y geográfica referente a la
oferta y demanda de las activida ~~ e Uf Pe; asl como coordinar las
acciones que el Ejecutivo Fed ra, Slt, enti ades federativas para el
desarrollo rural. , --

1.3. Con fundamento en los rticulo{'a1~~t~~~ ánica.de la Administración
Pública Federal; 3°, 6° fracci nes t1~~~, Oi'f~c '~nes 1,11,V, VI. VII, VIII. XIII, XIV Y
XXI del R~glamento lnteri de la "SAGJ\R~(j"cSd C: Li . Francisco Javier Mayorga
Castai\eda y Lic. Carlos A erto Guliérrez Cortés, en su resp ctivo carácter de Secretario.
de Agricultura, Ganaderí , Desarrollo Rural. Pesca y Alim ntación y Delegado. en el
Estado de Tabasco, ntan con las facultades suñcientes .ara suscribir el presente
lnstrumento jurldico. .

1.4. En los términos Clelos articulos 33 y 34 de la Ley de Planeación; 27 de la Ley de
Desarrollo Rural ustentable, la "SAGARPA" celebra el presente convenio de
coordinación con "EJECUTIVO ESTATAL" para que coadyuve a la consecución de
los objetiVos de I planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinaci6n en
materia de Das rollo Rural Sustentable, asl como propícíarla planeación del desarrollo·
agropecuario y pesquero integral de esa Entidad Federativa.

1.5••Sel\ala como domicilio legal para' jodes los efectos de este convenio, el ~blql9~~·Ta5i~.;:
calle de Municipio Libre número .377. colonia Santa Cruz Atoyac, 'Oelegac;l~f4:'Benito
Juárez, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con Código Postal 03310. ¡~!t~Y:/~~J~~~l':.
2. Declara el "EJECUTIVO ÉSTATAL" que: ;i:"; ·i::~;~:_".:~~:>

H~·. '!¡".' ":;\~.:.:¡,:;.~.;

2.1. De Conformidad con lo establecido en los articulas 40 y 43 de la Constittl<:tOJ.l O ~;(¿~~.
de IQs Estados Unidos Mexicanos; 1 y 9 de la Constitución PoIltica del'··efu., de .
Tabasco, es un Estado Libre V Soberano que forma parte integrante de la F,'&ía.~¡e:IV
cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. .

2.2. Que es su interés suscribir el presente convenio de coordinación con la "SAGARPA"
para I~ .consecución ~e los objetivos de la planeaci6n nacional, establecer lo~'
procedll~l'lIentosde coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la
planeación del desarroüo aqropecuario y pesquero integral del Estado.

2.3. Que el Quim. And,fés Rafael Granier Mela, es Gobernador del 'Estado Libre y
So~rano de Tabasco, PC?rlo que cu~nt~ ~n las facultades suficientes para 'suscribir y
Obl!garse en el prese~te Instrumento iurtdico. de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 42 y 51 fracción XI, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobéranode
Tabasco; y 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. '

2.4. Q~e la Secretaria de -Gobierno, es una Dependencia de la AdministraciÓn Pública
C~ntrahzada del Poder Ejecutivo del Estado, conforme lo establecen los ~rticulos52

. pnmer párrafo de la ConstituciónPolilica del Estado Libre o¿..&pberanode Tabasco; 3, 4, .



4 PERiÓDICO OFICIAL 19 DE MAYO DE 2012

26 fracción I y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo el tado de Tabasco; y 3 del
Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno

2.5. Que el13 de mayo del2011, el '. -lt~"Ñ};f¡.!Gonzé ez Lastra. fue nombrado por
el Gobernador del Estado, Secc./ / 'Gorli~ '~~c;,on s atribuciones y facultades
inherentes a su cargo, misma ~a o~. r,- tP,I~a~.. Ido revocadas ni Iimíta?as en
forma alguna por lo que se u e, ~te "Jp~ liado para la suscripción del
presente convenio, de conf :'ea t.'i' u,lps'~ ¡\fracci6n 11de la Constitución
Politic~ del Estado Lib~e y re. ,l. ","'" cf. 5 ~ fracción IX y ~~ de la Ley
Orgámca del Poder EJecutl e ~ .~ ,'~,!,ji!¡ q} y 3 Y 9 fracción XXVdet
Reglamento interior de la Sec 'a .¡ '''\ ~tri1.;." -:¡¡,f c' :./

• tP ~ ~,"t~ .
2.6. Que la Secretaria de A iR' tr el ~.;. Fi!~n ", es una Dependencia de la
Administ.raci6n Pública Cen aliz af~rfO~l\liful on los articulas 52 primer párrafo
de la Constitución Política el Esta . a..'V.So l"'dn de Tabasco; 3, 4, 26 fracción 111 y
29 de la Ley Orgánica d Podetlfj~~~<itd~IM~ de Tabasco; y 1 del Reglamento
Interior de la Secretaria Adt'!Q~S¡~~C¡S>'hYf~r,7~1' ~~Estado de Tabasco.
2.7..Que el1 de enero e 2007, el \JQ.RIMt.~nu I Sáiz Pineda, fue nombrado por el
Gobemador del Estad ,Secretario de Administración Finanzas, nombramiento que no le
ha sido revocado y (;r lo mismo, la personalidad on la que actúa no se encuentra
ümltada en forma al na, de conformidad con los artí ulos 51 fracción 11 de la Constitución
Política del Estad Libre y Soberano de Tabasco; ,12 fracción IX, y 21 de la Ley
Orgánica del Pod Ejecutivo del Estado de Tabasco; 2 y 10 del Reglamentolnterior de
la Secretaría de ministración y Finanzas del Estado deTabasco.

2.8. Que la Se etarla de Planeación y Desarrollo Social, es una Dependencia de la
Administración ública Centralizada, lo anterior de conformidad con los articulas 52
primer párrafo e la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 4,
26 fracción Vy 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. .' ....::~~.::~:::...:~:-, ~;.~ .

• 2.9. Que el 7 de mayo de 2010, el Lic. Gustavo Jasso Gutiérrez, fue nombr~do::por el '
. Gobernador del Estado, Secretario de Planeaci6n y Desarrollo Social, porJóque, se-~·;..
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, lo :·á.ote~~r'fl~·'."/·'·
conformidad con los arttculos 51 fracción 11de la Constífucíón Política del Esf;;¡do Lib~~i- '. '.:
Soberano de Tabasco; 5, 12 fracción IX, y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ej~cuti~,.·';:~·,:~.'<'
Estado de Tabasco. .•..~<> . "; .;y\ ::.>

. 2.10. Que la Secretaría de Desarrollo Agropecuaiio, Forestal y pesc~>t~: ...~~.~.:.•.~
Dependencia de la Administración Pública Centralizada del.Poder Ej~cutivo del EsmdtÚJd~·:l·;
anterior de conformidad con los articulos 52 primer párrafo de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; así mismo. forma parte de la admi!1istraciónpública

.centralizada, de conformidad con el artículo 3. 4, 26 fracción X y 36 de la Ley Orgánica del
poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 3 del Reglamento Interior de la Secretaria de
Desarrollo Agropecuario. Forestal y Pesca.

2.11. Que con fecha 13 de mayo del 2011. el Ing.lgr¡acio de Jesús Lastra Marín. fuk
nombrado por el Gobernador del Estado, Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal
y Pesca, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el. presente
convenio. lo anterior de conformidad con los artículos 51 fracción 11de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12 fracción IX y 21 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo' del Estado de Tabasco; 4 punto 1, 8 Y 12 fracción 111 del
Reglamento Interior de la Secretaria pe Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca.

Z:12. Que la Secretaria de la Contraloria, es una Depend ia de la Administración
Pública Centralizada, de conformidad con los articulo 5 primer párrafo de la
Constitución Polilica del Estado Libre y Soberano de Tab co; 3 4, 26 fracción XI y 37 de
la-Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tab seo; y del Reglamento Interior
de la Secretaria de la Contraloria. .

2.1j. Que el'1 de enero de 2007,,,.~I.6.rIn;;:f{.;rtgfr-:f?}I.I~~O Pére Évoll, fue nombrado po~el
Gobernador del Estado, Secretarl \~'!!,'C'd orla. nom ramiento que no le ha Sido
revocado y por lo mismo. laJ.// enar ad,,¡¡o.ij ~Ii .:actú no se encuentra limitada en
forma alguna, de conformida<V~ n I~'" .' . ~ 1- fr~c.ci~nI de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano d~fr: aic. l" ~!o.n IX;,~;2 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Ta .J o~:)~:§ '...."f N~r¡¡'f~glarfle~ Interior de la Secretaria de la
Contralorla. \ c.:., "L ..;.~"">:. ,;~:).~" '". ;: .:\ .. I
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~~~ira~~:d~ad~O~~~~~~j f~~~~.·...~~~~.:~:.··.p~O..n~.f~~c;~a~ec~~ ~~~:~~¿~~~~;gr~~c;.
párr~fo de la constitU~i,~Cp61¡~~~~.~.,~1_1~S.:.t...a'Q.,(r:l:.i.b.ré'ySoberano ele Tabasco;.~, 4, 26 {\
fracción XIV y 39 de la ey Orgart1cq..:Q~LF:Qcle(:.EJecut'o del Estado de Tabasco, y 1 del '\
Reglamento Interior de a cons1i;~~r.q~¿~iE.~:,.?~!,~~?erEjecutivo.
2.15. Que el 10 de yo de,-201~~.~hqG:¡:,q~[fl[Ro·P'yrrero Pérez, fue nombrado por el
Gobernador del Est o, Consejeroj~Uf~~i5~(d~}(.~oder jecutivo, nom~ram¡ento que no le .
ha sido revocado por Jo mismo, la personaíldad con la que actúa no se encuentra .
limitada en forma guna, de conforrnidad con los articJlos 51,fr~?ción 11de la Constitución
Polltica del Estad Libre y Soberano de Tabasco; 5, \12 fracción IX, 21 Y 22 de I~ Ley
Orgánica del P r Ejecutivo del Estado de Tabasco, \6 y 8 del Regla.mento Intenor de
la Consejería Ju ídica del Poder Ejecutivo. .
2.16. Que de conformidad con los articulos 1 y 3 fraccién V del Acuerdo de ?reación del
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado\ de Tabasco, publicado en el
Suplemento del Periódico Oficial del Estado, número 6386, el 19 de noviembre de 20.q~,.._
éste es un organismo público descentralizado dotado de personalidad juríd!~~;:Y·~-de·:·':·.: ;
patrimonio propio, que tiene entre otras funciones sugerir a los Ejec~tivos ~~~aera!..v I

Estatal, programas y acciones a concertar en el marco d~1 respectivo ~();nve~!?~\·9·~~.'/~
coordinación que se suscriba entre ambos ordenes de gobierno, con el p~op6~Jtq;:.d.e:/
coadyuvar a alcanzar los objetivos del desarrollo del Estado. ,,:;",~);r~ :~::;
2.17. Señala como domicilio legal el ubicado en calle Independencia sin núni'?~9/Cb(::.©/

centro. en la ciudad de VilIahermosa, Tabasco, con Código Postal 86000. "',. -""'f
3. Declaran las "PARTES" que:

3.1 Se reconocen la personalidad jurídica con la que participan en el presente convenio,
de coordinación.

Con base en lo antes expuesto' y con fundamento ~n lo estabíecido en los 'arttculos 4°,25,'
- 26, 27 fracción. xx, 40, 42 fracción 1, 43, 90, 11.6 fracción VII y 121 fracción I de la.

"CONSTITUCION"~ 2° fracción 1,9°, 14, 16, 26 Y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 33, 34 Y 35 de la Ley de Planeación: 1", 25 fracción VI,
52, 54, 75 fracción 11segundo párrafo. 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto. y
Responsabilidad Hacendaría; 1.76 de su Reglamento y demás relativos; 1°, 3° fracción

. XIV, 4°, 5°. T', '19, 23, 27, 28 Ydemás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable:
8, 33,34,36,43 Ydemás relativos del "DPEF 2012"; 3°,6" fracción XIX y 34 Tracciones 1,
11,V, VI, VII, VIII, XIII, XIV Y XXI del Reglamento Interior de la ~'SAGARP.A"; las
disposiciones juridicas contenidas en el Acuerdo por el que da a conocer las Reglas
de Operación de los Programas de la " ue se'ndican, publicado el día 30 de
diciembre de 2011, en el Diario Ofi " t:~M\ . ~i en lo po terior enunciado como
las "REG.~AS D.~ OPERACION" {-(~~ ~~~bJ~f~c' y XI Y 2 primer párrafo de la
Constitución Politica del Estado ~ '<fJ co: 2 3, 4, 5, 12 fracción IX,
2.1,22, ~6 fr~cd0nes 1,111,V, g¡!:t'i;'; , ",. ';i;~ . ¡y 3 de la Ley Orgánica ?el
Poder Ejecutivo del Estado d §.F 'niH 62 e la Ley de Planeación
del Estado de Tabasco; 6, 26 2 a \k, lb ~IS stentable del Estado de
Tabasco: 6 fracción XIV, d g tll$ ~ , cretaria de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, .~) y' -dl"l; ~~ ra]:ión XXV del Reglamento
Interiorde la Secretaria de G ie O' .?, - ~ 91a. nto nterior de la Secretaria de
Administración y Fina~~as ~ Est ,,~.sf P;¡¡pr:o~:Y'5 del Reglame.nto Interi.or de la
Secretaria de Planeaclón; 3 4, punt " ~:irá'c6ion 111d~ Reglamento Interior dé la
Secretaria de Desarrollo gropecl@ :~\ .rf~t~(Y't8~ca; 3 4, 7 Y 8 del Reglamento
Interio~~.e la S~cretaria Je la tS;.cf1) )L,í'l;f~ ~~l~t8~del Reglamento Interior de la
Consejerla Jurídica del ~der EJec (?', :1'. tl.f-cuerdo e Creación del Comité de
Planeación para el Desa9follo del Esta ~JJ?~asco; las UP1TRTES"celebran el presente
convenio de coordinaci/h, conforme a las siguientes.

~ CLÁUSULAS _ \

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN \

PRIMERA.- El preiente convenio tiene por objeto, establecer ~s basesde coordinación y
cooperaci~entre las "PARTES", con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias
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y aCcionl conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; asl como,
las dem' s iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario y pesquero se
present n en 10particular, para impulsar el desarrollo integral de este sec.~o.r;..~.r;\\er-::
Estado e Tabasco. ..<".:":"

. - ~) ...~:;}..~

. ACTIVIDADES DE COORDINACiÓN " , .::,:'::·<~;j~t/~
-~EGUNDA.- Las "PARTES" ,con el fin de Implem~ntar el objeto del present~ ca.nve.nl5-le-~

comprometen a trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoYfs :',
ylo inversiones en las actividades siguientes:" ".

1. .. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los
municipios, los sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y
económicas legalmente' reconocidas, sistemas producto y demás formas de

.participación que emanen de los diversos agentes de la sociedad rural;

11. , Fom~ntar la participación de los sectores pirblico.rprivado y social, en la definición
,de los proqrarnas, estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural
Sustentable, Agropecuario, Acuícola y Pesquero;

Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios ylo acuerdos con
los municipios, organismos sociales y privados .. para la ejecución de las
actividades previstas que realicen coordinadamente con base en el presente
convenio:

Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! con apoyos adicionales, que
en cada caso requieran los proct~9!cr¡-tl\!::Jfata.~1 debido cumplimiento de los
proyectos o programas de fom.é'(i\c.t/'~'SP·~Ciál~-',~de riesgos, con objeto de
corr.egir fattantes de los pro<tt{étQs.\ bo3..·,?i.C....o.'..:....".'.p...,;.Sti.?\?q«..~ a Sal!tir n~cesidades
nacionales. esta,tale.s y mur/.~fale?:/;.~~!J:~l~~r::::d~sa~:tr,~"rnatúrale , aSI como en
matenas de sanidad vegetify,'~nlru~l. y,~~~tqJ~;.de it).o(;;\Jldadagr. alimentaria; de
productividad, rentabilidadji r.9.m~e@i~i.:f,:9.~·Q'9:f~ilas~ª vidades económicas que
realicen' \I ,;,;l. "J.,.?~:;~~b~"";";;<.¡i. '.1;' " ,1

Promov~r y apoyar los pro~}.¡¡~a.~ ~~~'¡{J~~{~p·;¡/./lon la articipación, en su
caso, de los municipios. o~.atf t;[1d>'i?:a,"~iifahls_ p:á'rticular s interesados; asi
como coordinar accic:>nespar....~<lé¡.,y.\~·.a.n9fr7.):<é"umplirnie .to a las ~,edi~~s
adoptadas en materia de anld9.~51':?,:~!]~.é3~;..vegelal, aC1lcola, movilización
naci~nal einterna~ional dte mer.sªQ~~~:T~g/Wid?'D,por.la ':. AGAR~A", buenas
prácticas y reducción de esg?~'.~'1J~ lp'ri~~~~'9'p,'p(lman de ongen. vegetal,
pecu.ario, acuícola y pete~l'iátllC?~.~~?mOnltdreeide ri sgos en actividades
relacionadas con Organis os GenéJitI~nt~ MOdificados;

.Promover la ejecución I e Proyectos Territoriales e I~tegrar e impulsar proyectos
de -inverslón, así com los servicios de apoyo a la pro ucción que permitan
canalizar productivarn nte, recursos públicos al sector rur~a con el fin de crear,
impulsar y apoyar e presas que asocien y capitalicen a upos de productores
rurales. la qeneració y diversificación de empleo. la ampliac ón y mejoramiento de
la infraestructura idroaqrlcola, agropecuaria e índustrial] la mecanización y
equipamiento del rnpo, el manejo postcosecha y alrnacenárniento de productos
agropecuarios y p squeros, el mejoraroiento y aprovecharnierito sustentable de los
recursos natural en las cuencas hídricas, del almacenaje,\ la electrificación, la
comunicadón y. s caminos rurales, entre otros; \

Fomentar la pr,Óductividaden regiones eón 'limitantes naturales ~ara la producclón •...:..
pero con ventajas comparativas que justifiquen la producción bajo condiqi.óiie"s-"
controladas; promoviendo la diversificación productiva y favoreciendo lasRr~Cticas,.
sustentables de las culturas tradicionales;~:~:;:·.;:

Promover las condiciones para la integración y difusión de información eGonómlc.1j
agr~~limenta.ria, pesquera y de desarrollo rur~l.su~t:ntable que apoye-.;~.-,t.om9~~·X..,::
decislones: Iacilltando el accesoy 1.:; participación de los productores enl .•.
generación 'de la misma; r \'>,: ..
Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de i,n\'1stig·élCi.6~,.

educación y cultura para el desarrollo rural; Impulsando el desarrollo tecnológico
agropecuario, industrial, aculcola y pesquero, la apropiación tecnolóoica v su

111.

IV.

v.

VI.

VII.

VIII.

IX.
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vatioación. así como la transferencia de esta tecnología a los productores; y 'del
uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado;

X. Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de
biotecnotoqt a, ingenierí a .qenética. bioseguridad, producción orgánica, inocuidad,
entre, otras Así como la realización de acciones para la vigilancia de las
disposiciones legales que corresponda;

XI Vincular, de manera prioritaria. la investigación científica y desarrollo tecnológico
con los programas de reconversión productiva de las unidades económicas y las
regiones. para aumentar sus ventajas competitivas y mejorar los ingresos de lás
familias rurales:

XIV , ral, conocimientos para
tivos a la organización, la

ción, industrialización,

XII.

XIII.

COORDINACIÓN

TERCERA.- Las" ARTES" se comprometen a formalizar I s anexos técnicos y/o de
. ejecución e correspondan y en su caso, los acuerdo específicos, relativos a la

ejecución e las actividades que se contienen en la c1á ula precedente, en cuya
formulaci n considerarán, cuando menos, la aportacio~y aplicación de los
recursos ecesarios, la definición de objetivos y metas, las modalidades a que se
sujetará u actuación conjunta y su participación operativa, asl como los
instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los. Q.L!e-,:· .:.'.
colaborarán para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. Lo a,hte-r¡oi~" ',' ..
sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Décima Novena de este convéilio.: . , ..

. :'.:: ..i;··.·~:-; :,;:.
Para el otorgamiento de los apoyos económicos o subsidios previstos en~:;'t~I·
presente convenio, las "PARTES" se s~jetar~~ ala dispue~to en las;:'iREqY.:S" ..
SE OPERACION", asl como las demás dlsposiciones que denven de és.\ªs. -;'::' ,..;;.-

APORTACIONES DE RECURSOS

CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2012, la "SAGARPA" y el "EJECUTIVO ESTATAL"
acuerdan que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los
apoyos previstos en el "DPEF 2Q12", las "REGLAS pE OPERACIÓN" y demás
disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conj.unta hasta por un
monto de $177,866,667.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE M!l.LONES,
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL, SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE
PESOS 00/100 M.N), iritegrados en la forma' siguiente:

Hasta un 'monto de $133,400,000.00 (CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES,
CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la "SAGARPA"
correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento), de aportación federal y sujeto
a la suficiencia presupuestal establecida en et "DPEF 2012"; hasta por un monto
de $44,466,667.00 (CUARENTA Y~U O MILLO S, CUATROCIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL, SEISCIENTOS NTA Y TE ESOS 00/100 M.N.).
a cargo del "EJECUTIVO ESTATA '__G.Q ,base la s iciencia oresuouestat
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prevista en el Decreto de Pe . t~~-.:.'~. reso~_ del Estado Tabasco.
correspondientes al 25% (vei Bri,' por ;Ie~t~ portai6n estatal.

í" .. ·v ,."tl':l~ ,Ir. C\. . .
Asimismo las aportacione '~ rlE$'8s.:Q;,¡:;1ts C1,~ I estaran sujetas a las
disposicio'nes previstas en ''1 ~FfE2P~~~:;1r~.~Ullas'1JiLAS DE OPERACiÓN",
Y serán distribuidas confO~ c', jO). ~.""''-':''''¡é,l Afie Técnico y el Calendario
de Ejecución que forma p t .nt~$ljtf,l.'..•• " .;~~'cq'ñ~ io.

•;1-, '<\ ": ::p.; ~(/J;;' :'
\ '-' - . 'f'ti' IJ,','" "'"." .:,:,
~ ~.> ~.,!.tov-&.,~I!:»·

ADMINISTRACIÓN DE RECUR '~~i!Jn:~l:l~".s(,~>'/
QUINTA,- El "EJECUTIVO ES ATAL\..~·~ llme'ilr~"IO 43, fracción VI, inciso i), del

"DPEF 20~2", en rela ión con e . r~Q~e:8 ,fr .1: ión 111.de las "REGLAS DE
OPERACION"; opta p r la entreg . '11bii H)CiI!J~~ fe~~.mlnlstraclones de acuerdo
al calendario que se djunta eh,,?~~.~,e.l1teD®!I¡¡h't! t11~c:?comprendidoentre el mes
de febrero y septiem re del present3 ~~€lDICD~
Una vez depositad la primera aportación, p a que la "SAGARPA" puedo
depositar la segun a y subsecuentes, el Fideico iso de Fomento Agropecuario en
el Estado señala o en lo sucesivo como el " OFAE", deberá haber ejercido y ,
pagado a', meno el 70% de las aportaciones en función de cada programa y
componente.
Las aportacion que las "PARTES" destinen conforme a este convenio, su
anexo técnico y calendario de ejecución, deberán ser depositadas en una cuenta o
subcuenta, exclusiva y específica del "FOFAE", para su administración y ejercicio,
de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACION" y las
demás disposiciones aplicables. . .
Las "PARTES" convienen que los apoyos se entregarán alos beneficiario.~:d'EfI,~:T';;-;
programas señalados en las "REGLAS DE OPERACION", de acuerdo a }~"

disponi.bilidad de los recursos del fond? in.depen.?ienteme~te.?~ SU:...O..'.Jige.n....~.....~~...n.':.:........•...;.embargo, los recursos deberán ser acreditados al cierre del ejercicio 2012. ././).. 7'.
Asimismo al cierre del ejercicio fiscal el "FOFAE" informará a la "SAGARPA;:!"r¿
resultado 'de la ejecución de los recursos asignados en este convenio, d.~fJva~··:'.~~.:.:'.
la demanda de cada uno de los proqrarnas Ycomponentes ' "
El "EJECUTIVO ESTATAL" deberá realizar la aportación de recursos prevista en
la Cláusula' Cuarta, a más tardar en un plazo de 40 días hábiles. contados a partir
de que la ~'SAGARPA" haga las aportaciones conforme al calendario de ejecución
y a lo previsto en el artículo 9,fracción 11, párrafo tercero, del "DPEF 2012".

En caso de incumplimiento de la obligación establecida en el articulo 43, fracción
VI, inciso ¡J, del"DPEF 20¡12" !a :'SAGARPA" suspenderá las rninistraciones.que
resultaran pendientes '. ,
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Para su aplicación al' EJECUTIVO ESTATAL'" "FOFA "o beneficiarios, estarán ~_
sujetos en todo mo oto a las disposiciones federales ue regulan su aplicación,
control, ejercicio y mprobación.

OCTAVA,- Para lasup rvisión y seguimiento de las obli iones a cargo de los .
. beneficiarios el ' JECUTlVO ESTATAL" se comprom te a recabary presentar

ante la Deiega Ión de la "SAGARPA". en esa Entidad Federati.va, la
. documentación mprobatoria del gasto y ejercicio de lo apoyos otorgados a los
beneficiarios m' ma que deberá cumplir con los requisito fiscales aplicables, asl
como la doc~ ntación e información de los avances fis s financieros de los'
apoyos otorga os, conforme a las disposiciones previstas en las "REGLAS DE
OPERACiÓN'
.De·coÍ1formi dcon lo establecido en el inciso b), del articulo 76 d~l?,!si.i~:'
"REGLAS D PERACIÓN". del total de los recursos convenidos,se d,~lníára .
hasta un 4% para cubrir los gastos de operación, en los términos e!?~~(eci1q~.·~
en dicho inciso del citado articulo. :'~ ;"t-;.~'!..;~.

;~ <I·~",l'i··
.' . :~/\:~.:.....:~;'"

NOVENA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la "SAGARPA", indi~9as.·.~·'.:, .,,~>
anexo técnico y calendario de ejecución, estará sujeto a que el "E'J.~.C;:U\(lt:r
ESTATAL", acredite haber realizado las acciones que a éste compete con~9.. e a
lo previsto en la Cláusula Quinta de este convenio y alas términos previstos en
las "REGLAS DE OPERACiÓN", .

Así, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos
federales transferidos al "FOFAE", quedará obligado a la devolución de los
mismos en los términos que le indique la "SAGARP,A".

. l.' ,

COORDINACiÓN: EN MATERIA DE'SOLICITUD DE APOYOS

DÉCIMA.- Las "PARTES" convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado,
ton el fin de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las
solicitudes de apoyo con respecto a los programas y proyectos cuyo ámbito de
ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la En'tidad Federativa.
Conforme a lo dispuesto en el inciso e), fracción VI, del articulo 43, del "DPEF
2012", .

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema Único
de Registro de Información, o identific el acrónimo "$ RI". que incorpora
a las personas Físicas y moral I usuarios los programas y
servicios, autorizado por la P ", que rán instaladas de
conformidad con lo establ 5,. ~ ión I las "REGLAS DE
-OPERACiÓN", de la forma -";;_ ~

. '" ~
Para el caso de los progr ~er@
que determine el "EJECU ! &
Para los demás supuesto nlmb' • ad más de las oficinas
señaladas, se podrá ampli If!s tcina de ta Delegación y
SubdelegaCiones, las ofici ce esarrol Rural (DDR) y los
Centr?s de Atención al De rrol a)l ;;.¡oo e la"SA ARPA", ubicadas en
la Entidad. - . ('ION

CER11\1 (-A ' .
. ., .• ~. -~s 'NTOS

DECIMA PRIMERA.- A más da~;ef~ P. r bil'de la se ana siguiente a la
. conclusión del proceso e. dictam' .. n los listad s en las ventanillas,

señalando los folios a Vados y no apoyados, de conformida con lo dispuesto en
artículo 68 de las "RE LAS DI: OPERACiÓN", en consecu 'a, las "PARTES"
acuerdan que los b eficiarios, contarán con un plazo de O dlas naturales,
después de haber ido publicado el listado, para recoger el apoyo que le
corresponderla.

l
J

COMPROMlSqS ESPECílCOS DE LAS "PARTES":

':OéCaMA .SEGUtJOAo-,P. 'eleficazcumplimiento delpr-esenté cqnvenlp:1a "SAGARPA"
secom.· próme... le.,a:· . - <. . ~:'"~ZT·~
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.. I!' •••..•••••••

a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, Como de los coóseios
o municipales, ambos, para el Desarrollo Rural Sustentable; . .;/' ,,:{;'.~::·~t:

b, Emitir los lineamientos normativos, lécnicos y administrativos necesa~~ Pél~J,l:':,'
ejercicio de los recursos federales aportados; .' \f~ '\'''~>i''(

e, Proporcionar asesoria técnica y colaborar con el personal que el "EJ~CUT o ••. ~#

ESTATAL" designe y responsabilice de realizar las estrategias y aclí~iQ,ades''''''
comprendidas en este instrumento juridico; O' .,

d. Transferir o aportar, en la modalidad Que se determine, los recursos
presupuestales federales que se convengan, de conformidad con la normatividad
aplicable, asl como compartir la información Que se derive, en su caso, de la
operación de los mismos; .

e. Súspender.durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la
conctusión de la respectiva jornada 'cornícíal.. la difusión en los medios de
comunicación social-de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda
a su competencia. salvo por los casos de excepción que expresamente establece
la "~ONSTITUCIÓN"; .

f. En términos del conienido del artículo 134 de la "CONSTITU "se
compromete a que la propaganda. bajo cualquier modalidad de mun cación
social. Que difunda deberá tener carácter institucional y fin infor ativos,
educatívos o de orientación social. En ningún caso ésta . cluirá mbres,
irnáqenes, voces o símbolos que impliquen su promoción;

g. Asimismo. se compromete que en la entrega de mi recurso
funcionarios públicos. partidos políticos andidato .
promoción. y

h. En general. dar.cum~limiento C~.9;:.,~~r~::"~S~~.;et~re ente instru
y acuerdos de ejecución, /<:\~..., \\!jt,.;(>.~.•\. '1;'->

DÉCIMA TERCERA.- Para el eficazbLmpli '," . ,; :r~s¿ ,~~onvenio e "EJEClJlIVO .
ESTATAL" se obliga por si!bjn ,.. f.:~'; ,'-~;fi l\rq~itente de "FOFAE" o a .
través de su área ejecutora ~ * 10( ~i!: .!:j l}

a. Fomentar reuniones mensu ~éS",atta "~'. }E~·~i. como e los Consejos
Municipales. ambos, para el .-. , riÓ'lI' .··.$l~nía~I~;

...... ':).r~.. 1/
b. Ejecutar de manera oportuna . '~~c.ursdS· • r~f.l~f~rj'to aportar en la modalidad

que se determine, losrecur os ·~PU~~~~I@5·:~~tátales, de nformidad con la
normatividad aplicable, así como ~-réY'"ififormación que se derive, en su J
caso, de la operación de I misfñiíiID¡1ailT6tJJist(Nr9~Jatravés de "FOFAE";

c. Aplicar los recursos fed alet:qúd~~§ÁRPa'~·.f~nsfiera o aporte, a través
del "FOFAE", exclusiv mente a ~~llO~)Se las accione convenidas y de .
conformidad a "3S disp siciones juríd!cas aplicables;

d. Ejecutar oportuname te los recursos materia del presente con enio, acorde a lo
establecido el articul 43, fracdón VI, inciso b, del "DPEF 2012";

e. Colaborar con la" 1\GARPAtI entregando la información que est
remitir un inform trimestral a las Comisiones del Sector d
Diputados sobre avance y ejecución de los recursos;

f. Entregar a más tardar el último dia hábil del primer semestre del ano en curso,Jª--
planeación de las acciones a desarrollar para el ejercicio fiscal o :?9:l;~,~.
incorporando, en su caso, tas opiniones del Consejo Estatal para el D.~~ahollo
Rural SusteQt.able; '.::c". . :~"~.~~2

9. Utilizar el "SURI", como mecanismo de registro.v seguimiento en la ~~~nciQ~;M:e:2
solicitudes de I~:>o apoyos que habrán de otorgarse; dicha. informa~r de~'~~~~

.. ' mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada cql;l1of .. ~f
oficial para el flujo de información en los avances f1sico-financieros; \':-':;'" t.: "?~:

h. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la
correcta aplicación de los recursos presupuestares federales;>"; .,

i. Cumplir con los Uneamientos normativos, técnicos y admiñistrativbs que la
"SAGARPA" emita para el ejercicio de los recursos federales aportados:
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j. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento
del objeto del presente convenio, proyectos y anexos que deéste'se deriven: j

k. Como miembro propietario y suplente del "FOFAE", deb . asistir a las
sesiones del Comité de dicho Fideicomiso, de conformidad lo dispuesto en el
contrato de Fideicomiso de Administración;

1. Suspender durante el tiempo que comprendan las campa - s el torales y hasta la
conclusión de' la respectiva jornada comicial, la dif siórr los medios de
comunicación social de toda propaganda gubernament I que ita o corresponda
a su competencia. Salvo por los casos de excepción ue exp samente establece
la "CONSTITUCIÓN". En la aplicació los recur os.que sean asignados con
motivo 'del presente instrumento contr tu 1;

m. En términos del contenido del
compromete a que la propagan
social, que difunda deberá t
educativos o de orientación
imágenes, voces o strnbolos cj

Asimismo, se compromete qu
funcionarios públicos, parf
promoción;

n. Publicar listados de bene ciarios o en la ley Federal de
Transparencia y Acceso a a Informa amental, "DPEF 2012" Y
las "REGLAS DE OPE CIÓN"; RTlflCAC1 N. . . .

o. Remitir a la "SAGARP 'a más ta~fi.~llrllüf9A1 í1iAl~1mes de noviembre f
los listados de benefi rios a la~"pérSMTel~'l~OS i entificadas. con clave o
número de registro q le será asignatlO' por la "E ECUTIVO ESTATAL" al
beneñcta.:o; región ge gráfica (municipio y localidad); ctividad productiva; CiClO.
agrícola; eslabón de la cadena de valor; concepto d apoyo; y monto fiscal
otorgado y, en el cas de personas morales, con la Cla de Registro Federal de
Contribuyentes. Asi Sola, con la información desagreg da, por sexo; grupo de
edad, región del pai .entidad federativa o municipio, y correspondiente a los
criterios ylo las me arias de cálculo mediante los cual s se determinaron los
beneficiarios; '.

p. Brindar las facilidades y apoyos que sean .necesarios al personal de la Auditarla
Superior de la Federaci6n y demás instancias fiscalizadores, para efectuarla~ ..

. revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, considere conv~J)!r.V{&7;:.~
realizar, asl como cumplir y atender los requerimientos de información qu~,;reahcen
dichas instancias relativos al presente convenio, en términos de lo disp'~$to ~Jl"~~~~".
articulo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la f.~era~ó~l. .'
demás dispilsiciones aplicables: ':;"'. ·~·l.~-f·t···<.

. t .~ ",,,,"-••" •.•

q, Instruir al fiduciario del "FOFAE" para que transparente y rindacueri.!~.$ sd~)~··~'.~t$
manejo de los recursos públicos federales que la "SAGARPA'" J) .·-al;·:··
fideicomiso; proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscál~~i... n y

permita las tacilidades para realizar auditorias y visitas de inspección por parte de
las instancias fiscalizadoras federales; _

'CONSTITUCiÓN" se
idad de comunicación
y fines informativos,
a incluirá nombres.

no se hará alusión a
que impliquen su

r. Observar de manera particular, la presentación de la estratificaCión establecida en.
el inciso f, fracción VI, del articulo 43 del citado "DPEF" y el articulo 68 de las
"REGLAS DE OPERACiÓN'" . .. ' _ . i.·

s. Informar a la "SAGARPA". en el casd de los contratos dé sustitución y/o
modificación fiduciaria, respetando en todo. momento el contenido del artículo 68,
fracción IV de las "REGLAS DE OPERACION". y

t. En general. dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos
y acuerdos de ejecución.

REPRESENTANTES DE LAS'''PARTES''

s previstas .en el
"PAfU;~~", en el
representante,

DÉCIMA CUARTA.- Para la adecuada ejecución de las activi d
presente convenio de coordinación )'..e_H99'!..o.~esu objet la
ámbito de sus respectivascom~-!(~~..R.~~~esi mar
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PLANEACIÓN DEL DESARR

DÉCIMA QUINTA.- Con case lo previsto por la Ley de De arrollo Rural Sustentable, el
Consejo Estatal para I Desarrollo Rural Sustentabl , será la instancia para la
participación de los reductores y demás agentes e la sociedad rural en la
definición de priorida es regionales, la ptaneación. y istribución de los recursos
que la federación, la entidades federativas y los mun ipios destinen al apoyo de
las inversiones prod ctivas, y para el desarrollo rural su tentable.

. Dicho Consejo, tie la conformación prevista en l~eY de Desarrollo Rural
sus.tentable y en é te se articularán los planteamientos, proyectos y SOlicit.Ud~S~El,f-~.~..
las diversas regiones de la entidad, canalizados a t vés de los Dis~ritos de '
Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seg imiento a las acdone~~y'~,';"
evaluar la correcta coordinación de ambos órdenes de go~iemo,:,' - :,-~",_",-:;'-/;.

- DÉCINllI. SEXTA.-A fin que el Estado de Tabasco cuente con los instru~~nto{~~W_
contrib.uyan a la planeación para el desarrollo rural sustentable, el "~~EC,!JI~:;_ ::
ESTATAL" conviene con la "SAGARPA" implementar las acciones d~ p~llti ··de·::"--
desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto. a la s~.l?'~anla í'I
estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa SeclpLi,aty{V"

en su caso, del Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal ha
determinado para eLperiodo 2007-2012,

DÉCIMA SÉPTIMA.- El "EJECUTIVO ESTATAL" procurará que en la formulación de la
política de desarrollo rural sustentable de su Entidad se-prevea una visión de largo
plazo para atender .Ias actividades de coordinación señaladas en la Cláusula
Seg'unda de este convenio', así como la fotmulación de instrumentos que permitan
su evaluación y actualización y la participación incluyente de los seciares público.
privado y social.

Tercera y con el fin de
TES" podrán suscribir

RPA" en el desempeño
lecimientos y prestación
bienes deorigen animal;
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materia de rnovilizació de 1nN lA~~~6~~\~'é ttre otras, conforme a lo
dispuesto en la Ley Fe eral de Sani ,~

11. Sanidad Vegetal: on el objeto colaborar co la "SAGARPA" en el
desempeño de sus a ribuciones en la ejecución y ope ión de obras y prestación
de servicios públic ,específicamente en materia de reducción de riesgos de
contaminación en 1 producción primaria de vegetales desarrollo oe campañas
fitosanitarias, conf me a lo dispuesto en la Ley Federal e Sanidad Vegetal;

111.Pesca y Acuac Itura Sustentables: Con el objeto e que el "EJ,ECUTIVO
ESTATAL" asu a las funciones previstas en la le General de Pesca y
Acuacuítura Sus ntables: participe coordinadamente en I s acciones previstas en
el Programa lE.. gral de Inspección y Vigilancia pesqu~a y Aculcola para el
Combate a la ~:zca Ilegal, o colabore en las acciones o..rientadas a: sanid..ad
aculcola, orden riento pesquero y fomento acuicola;, . :.-,-.~

IV. Producción, . ertificación y Comercio de Semillas y Material Vegeta~!yc)~~6'~ir>,

el objeto de fomentar y promover el uso' de semillas de calidad .y,:material:.:~:~
ve.getativo, la investigación en materia de semillas, asl como la rea:li,~aci6.f.i':q#-,:-::::
acciones para la vigilancia del cumplimiento de la ley Federal de P·ro?u~c¡~f1::.,:
Certificación y Comercio de Semillas; ',. / ..:>';.. ;;;:

V. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrénte e~·,:~FH".:
monit?reo de los .ri~sgo que pudi~ran ocasionar las. actividades de Iiber~?~ ~~. D..,
organismos genetlcamente modificados al· ambiente conforme a la ':':"'~Y.1S:t
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados:

VI. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y
alimentaria bajo métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación' de la
biodiversidad y al mejoramiento de la calidad de los recursos naturales; entre

1. otras: .
ViL Prevención y Manejo de Riesgos: Con el objeto de apoyar a productores

. rurales de bajos ingresos Quecumplan con los criterios de elegibilidad establecidos
en las "REGLAS DE OPERACION" del Programa de Prevención y Manejo de
Riesgos, a través del otorgamiento de apoyos· directos o contratación de

. esquemas de seguro agropecuario. pesquero o acuíco\a catastrófico, y

VIIL Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable
(SNIDRl!S): Con el objeto de colaborar con la "SAGARPA" en la integración y
djíusión de la información de mercados nacionales e int ionales, relativos a la
producción y comercialización, inventarios existentes expe tativas de producción
nacional e internacional y precios de productos a opecu ios estratégicos; a fin
de facilitar la comercialización y Pr.9Y~,E?t. .~;QY;¡~mción op una a los productores
y agentes económicos que P9t:t.t~P)JI., tl:~}q-::' . oducci' y en los mercados
agropecuarios e industriales {de)"s'e' )cfo.A..~f' $[l1Q.para antener programas de
apoyo y de capacitacióQ/:tif:ira;, ~'U,~~~f~~>,rg~8¡z..~cio es de. productores y
comoercializadores lengan,;.~·~rJfSo'·.'d..~~.'H~.n';~·-m.,. e'1).~~ de físicos y futuros para
los productos agropecuarf\\i P~':I~~S:~~;~~:~;;;~~;:~¿~f1) .

DtFUSIÓN y DIVULGACiÓN DE\~C!. .I6~~~~~'·J1;!':;I~;:~}:(~: I¡
VIGÉSIMA.~ Las "PARTES", por Id .;+ie9't6~:·..? iM'~iÓo\m~"cnven¡entes, promoverán y

divulgarán entre la població ·objéftvp, i te~e~"dp~Ven eneral, las caracterlsticas,

::d:~:S::~::~~:A:;es~;t~;~~~;~~¡;:::~::ó:nqu:::::: ~
por medios io:presos y lec.tróniéÓS!~M~41~rll\en..te r'7spe<:toa los progra~as y
apoyos previstos en las "REGLAS' DE OPERACION" deberán inctuir
expresamente y en orma idéntica la participación! de la' "SAGARPA" y ,
"EJECUTIVO ESTAT L", y co.Jener la leyenda:

\

"Este programa es Liblico, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el
uso para fines distin os a los establecidos en el programa'!',

Por otra parte, lo proqrarnas y componentes que no '·cuentencori padrón de
beneficiarios, se berán manejar invariablemente mediante convocatoria abierta.
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y en ningún cas~. sus recursos deberán estar etiquetados o predeterminados, de
manera específi a. a determinadas personas físicas o morales, u otorgarles a
éstas preferenci s o ventajas sobre el resto de la población objetivo. ",'-:-;:-:'. . , ..-;:-......,' .:",:'"

O~ igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los proqrarriasde
apoyo para promover o inducir la añliación de la población objetivo a dete.rinina~~;:>,·
asoclaclones o personas morales.::'; ,:/';;':; .;/

, , , • J <\~/-:.J
EVALUACiÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACiÓN'.. .~.. o::,.~: :
VIGÉSIMA PRIMERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable¿idó-,:.~n'~r·.:;¡

"DPEF . 2012" en su numeral 33 y a la Ley Federal de Presupuést.y. (::

Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 6°, 78, 85, 110 Y 111, referentes a la
Evaluación de los programas sujetos a "REGLAS DE OPERACiÓN",
"EJECUTIVO ESTATAL" conjuntamente con la Delegación de "SAGARPA!'
deberán definir en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la
institución que lo sustituya, en su carácter de organismo auxiliar, las acciones y

, estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia
. de evaluación emita la "8AGARPA".

CONVENCIONES GENERALES

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El "EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a reintegrar él la
Tesorería de la Federación (TESOFE) por conducto de la "SAGARPA" sin
excepción, los recursos de origen federal y productos financieros generados
materia del presente convenio, que al 31 de diciembre del presente año rio se
encuentren etecuvarnente devengados. en los términos del artículo 54 de la Ley
Federal ele Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 1 6 de su Reglamento.

VIGÉSIMA TERCE~A.- Los programas y ;:.P~~ es . revisto en las "REGLAS DE
OPERACION" no contaran "fl~~f.;áf'{i'.~ .. n ca estructura técnica y
administrativa, auxiliándos~i::-eq.'t· .' ~9,n<1,e ~ s pervisión, operación y
desarrollo de las acciones .~óiIi·{a ~@'é'~e¿ 'oh ~s ~ i ades que se especifican
en las "REGLAS DE O//f!!,A1lQ',aV'i~ de cada programa ylo
componente"I~ft "',,;' í?, (")
Para la operación de lcis¡.p~r~~#;''y: ..,,,c'" __''' 's~ ría de este convenio, la
coordinación de los 0\ ~,1~s'~;?-e:~':!?\:¡9~!fO' & I con el "EJECUTIVO
ESTAT~L", se dará en ~~;j1ive. ?',~.,~;·;::;1.6i~s ,: a el logro de las metas
establecidas. . ~ A..; . ~~<" .

'. tI.¡" .l,..•<;.••. v t .¡¡'V o.r

VIGESIMA CUARTA.- El persor I de ca .:t! ~Qe..:t epA TES" que sea designado r'"
pa.ra !a r~~lizac.ión de c~alquie!:,.) c' ~EWdr 'WN' d,a c~~ este conveni? de
coordlnaclón, perman era en f.O ~ \:1S91D~~ receten y dependencia de
la entidad con la c al tie®N!!l! . ª~ ~ [.e aCI'¡, laboral. mercantil, civil,
administrativa o cua uier otra, p r~Wé se e ará una subordinación de
ninguna especie e 1;:1 parte opuesta, ni operará a figura jurídica de patrón
sustituto o solidar' ; lo anterior, con independencl~ de estar prestando sus
servicios fuera d las instalaciones de la en.tidad p r la que fue contratada o
realizar labores d supervisión de los trabajos que se ~alicen.

VIGÉSIMA QUINTA.- La situaciones no previstas en el prese~te convenio y, en su caso,
las modificacio es o adiciones que se realicen, sjrán pactadas de común
acuerdo entre las "PARTES" y se harán constar p~ escrito, surtiendo sus
efectos a partir del momento de su suscripción,

• r
VIGESIMA SEXTA.- Las "PARTES" manifiestan que las o . ligaciones y derechos

• contenidos en este instrumento jurídico. son producto de.la buena fe, por lo-.que-,.;'..'
realizarán todas las acciones necesarlas .para su debido curnplimleritc;" sin
embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la intefp:~etac,i9ny,,~,.
cumplimiento del mismo., se s~jetarán a las disposiciones estable~.:ldas~.:e,.rt(..~.I..:.:::<
articulo 44 de la Ley de Pianeación. . ".~;.~;:.:: .'

V'IGÉSIMA SÉPTIMA.- El presente convenio entrará en vigor el dla de su fírm~¡.pu·.··::·:.:::;~.'~
ser revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las "PART~ )1(;::7'
conforme al presente convenio y su vigencia, por lo que se refiere al ej~1'Cic;rlode I\.

•...
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los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2012, en términos de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

VIGÉSIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en
el Diario Oficial de la Federación. en la Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en
las páginas institucionales de las "PARTES" en sist ma electrónico INTERNET.:- \..

\.
Enteradas las "PARTES" de sus términos y alcances le9 les d\1 presente convenio de
coordinación, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de iIIa He mos • a asco. a los
2 días del mes de marzo de 2012

L GRANIER

EL C. DELEGADO N EL ESTADO DE

TAB¡SCO

·0-.



16 PERiÓDICO OFICIAL 19 DE MAYO DE 2012

El C. SEC
ADMINISTRACI

<C-··- ~l. t.c.r. jOSÉ-MA UEL SÁI ...., I~EDA"~4, \...). .
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C. COORDINADORA G(;NERAlDEL
OMITÉDE PLANEACIÓN PARA EL
DESARROLLO DEL ESTADO DE

. TABASCO
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PEF
2012

Tabasco
Recursos Convenidos Federación - Estado 2012

Anexo Técnico
(Aportaciones en Pesos)

Programa de Acciones en
Concurrencla con Ias Entidades

~eder~tivasenJ~lat~ria de In'ler~.ión
. Sustentabilidad y Desarrollo de

Capacidades :

No.
Prog.

De la.
SAGARPA

De El
Gobierno del

Estado

Total 44,466,667

Gran Total

177,866,667

En conformidad con lo que establece el Inciso al, hl, Fracción VI, el Pirrafo" gundo, Frac ión VIII del Articulo 43 del PEF 2012.

2 Programa de Apoyo a la Inversión e
e Infraestructura

2.1

2.2

5

5.1 1,3 ,000

-_.- --5.2 .--~esaR'Qllo

7 Programa de s stentabilidad de los Recursos
Naturales 13,5 0,000

7.1 Conserva-Ción y Uso Sustentable. de Suelo y Agua

30,533,334

29,283,334

1,250,000

9,433,333

122,133,334

117 ,133,334

5,000,000 .

37,733,333

433,333 1,733,333

9,000. -_ ..-. -"36:000:0-00

18,000,000 l'4,500,000

4,500,000

..
18,000,000 .



Programa da Acciona. en Coneul:~ncla con la
Entidad •• Fadatatlvu an matarla da Inverll6n Fedaral
Sultentabllldad y Oe.arrollo da C.pacld.d ••

!ataial

Tabasco
Recursos Convenidos Federación - Estado 2012

Anexo Calendario de Ejecución
(Aportlclonn en PilOS)

Gtan Total JunioF.brero AbrilMarzo Mayo'

133,400,000 66.700,.000 66,700,000

22,233,333

Julio

. "

.'0'

Ago.to Septiembra

"m::uO-
e
ño
o-n
ñ
);
r-



20 PERIÓD1CO OFICIAL 19 DE'MAYO DE 2012

CERTIFICACiÓN NUM. 067/2012

LA SUSCRITA LICENCIADA MARTHA MÉNDEZCASTRO, TITULAR DE
LA DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS DE LA SECRETARíA DE
DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA, EN LA
OFICINA UBICADA EN PASEO TABASCO NUMERO 1504, TABASCO
2000. CENTRO ADMINISTRATIVO DE GOBIERNO. VILLAHERMOSA,
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO 35 FRACCiÓN XVI
bEL REGLAMENTO lNTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - C E R T I F I C 0-' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que la presente copia xerográfica es fiel y auténtica reproducción del
original que tengo a la vista y que obran en los archivos de la
Coordinación de Programas Federales de la SECRETARIA DE
DI=SARROLLO AGROPECUARIO. FORI;STAL y PESCA. consistente en
un Convenio de Coordinación para el Oesarrollo Rural Sustentable.
éonstante de veintidós fojas útiles. que previa revisión con los
documentos originales, estas reproducciones, se cotejan y se ordena su
registro con el número de CERTIFICACiÓN 067/2012; lo anterior
conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ...

EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACiÓN. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, SIENDO LAS
09:40 HORAS (NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS) DEL OlA
SIETE DEL MES DE MAYO OEL AÑO DOS MIL DOCE - - -- - - - - - ~- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE - -:- - - - SE DA FE.- - -

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas. bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurldicos de la secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo; favor de diñgirse a la Av, Cobre s/n. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 deVlllahermosa, Tabasco.


